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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno

objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de

obligaciones relacionadas con los mismos, así como también a las personas que se

consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,

que por Auto Interlocutorio No. 282 del 18 de noviembre de dos mil diecinueve (2019),
se ADMITIÓ, la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras bajo radicado No.
05000-31-21-001-2019-00064-00, instaurada por JOSÉ LILIAM VANEGAS OSORIO
identificado con cédula de ciudadanía N° 3.566.273, quien actúa por intermedio de

apoderada judicial adscrita a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras - Territorial Antioquia -UAEGRTD- para que comparezcan al

proceso y hagan valer los derechos que consideren tener, dentro de los QUINCE (15)

DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga del predio que a continuación
se describe:
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LIUDEROS

NORTE: ParfefMfe ctesdg el ptmto 149764 en lima en tfreccá^ fw-cffeííle
naMB llagar al pmto 149763^ am ma 212,56 tm^ en
mlméancia con el eeñm' Femamío coiÉlnm cíestfe el ponto

149763 Á en lima qmtM^ en dimwmi oriente pammío per el pmto
149763B Ite^r ai purtío 149763 mn um fáigHiú áe 264,63
nmims m cmiirMíamm am el mhrJmm Smm.

ORIENTE: Psfitemío el 149763 en firjea mte en rilmcaon

pa^ritte pm Im pwítos 3mB y 3(M}A al pmte ̂  cm ma
km0tia efe W4,86 n^rm en c(Éndmma am el seikwAnkmfO &lm.

SUR: Pammo úeate el ^ m Snea qmiwmia en álmwon sor mtente

pammto per Akt puntes 0FI3,0FI2,CM^I1 ftastó il^ar ̂  ponto 149762
cm om Imgriutí ée 473,34 rmrios en coSmterma cm el F6o Bmroso.

OCCII^NTE: Patoemto el pmto 149762 en mea quetmia en dimccim ñor-
mmnte pamnm |xr It^ pmtos 149765E,14976S3, 0F14, Í49765A y
149765 haste f^ar al ponto 149764 <m um kmgiito áe 639,62 mms
en cxriMmwm am el mm Mmm Jimmez.

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,
el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en el periódico El Tiempo o El
Espectador, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora local del
municipio de Salgar (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-

Dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga,
podrán comparecer al proceso aquellos interesados o acreedores y hacer valer los
derechos que consideren tener, para lo cual se les informa que éste Juzgado se
encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6**, en

la Ciudad de Medellín.

Librado en la ciudad de Medellín, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año
dos mil diecinueve (2019).

ANO MARIA HOYOS PATINO

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6®. Teléfono 316 45 10. Medeiiín-Antioquia
Correo: ¡01cctoesrtmed@cendoi.ramaiudiciai.aov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de . a las 8:00 a.m.

Secretarla

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día del mes de de
, a las 5:00 p.m.

Secretarla
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